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ELENCO DEL MATERIAL BIBLIOGRAFICO EXPUESTO DEL 3 AL 18 DE DICIEMBRE DE 1970
EN LA U.LA,

A.— DERECHO ROMANO,
Corpus luris Civilis, ed. Gothofredi, 1756, 2 t.t.

B.— DOCTRINA DE DERECHO CIVIL MEDIEVAL ¥ MODERNO,

1. Comentarios de Bartolo de Saxoferratto,
2. Siete Partidas, glosadas por Gregorio Lépez.
3. Nueva y Novfsima Recopilacién,
4, Leyes de Indias.
5. Les Lois Civiles de Domat.
8. Derecho Pablico de Doméat. 3 t.t, 1778.
7. Originum luris Civilis, Gravinae, Venecia, 1750.
8. Derecho Vivil y Penal de J. Bentham, 1823,
9, Pandectas de Pothier, ed. de 1821,
10. Discours sur le Code Civil, ed. de 1850, 2 t.t,
11. Discours de Portalis, ed. de 1844,
12. Code Civil Francais de Rogron,
13. instituciones de Derecho Civil de Castilla y de Indigs de J.M. Aivarez, 3 t.t. Guatemala
1819, existe otra edicién también en espafiol: N, York 1826,
14. Proyecto de Cédigo Civil Espaficl de Pedro Gorosabel, Madrid, 1832,
15. Examen de los Principios del Derecho Espafiol Pedro Gorosabel, Madrid 1834.
18. Proyecto de Cédigo Civil Espaiiol de Florencio Garcfa Goyena, ed. en 4 t.t, concordada
con el e6digo mexicano de 1870,
17. Elementos de Derecho Civil y Penal de Espafia de Gémez de la Serna y Montalban, 2 1.t,
1852,
18, Anteproyecto del Cédigo Civil Espafiol realizado en 1882 conteniendo algunas
" referencias al cBdigo mexicano de 1870,

C.— CODIFICACION EXTRANJERA QUE INTERESA AL CODIGO MEXICANO DE
1870

1. Cbddigo Civil Francés, "Napoleon” ed.«le 1857 de Tripier.
2, Codigo Civil Austriaco de 1811, ed. en Francés,

3. Chdigo Civil de las Dos Sicilias de 1819,

4_Cbdigo Civil de Chile de 18586,

5, Codigo Civil del Reino de Italia de 1865.

6. Codige Civil Portugués de 1867,
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D.— BASES CONSTITUCIONALES DE LA LEGISLACION CIVIL MEXICANA.

1. Constitucibn de Cadiz de 1812. (Edicibn Principe)

2, Bases Constitucionales de 1822 que proclamé la "“igualdad de derechos civiles” para
todos los habitantes libres del imperio.

3. Constitucion de 1824,

4, Siete Leyes Constitucionales de 1836,

5, Bases Orgénicas de la Repiblica de 1843,

6. Acta Constitutiva de 1847 que restablece el regimen federal,

7. Constitucibn del estado de Qaxaca de 1857 que en su art. 48 XIl, ordena al Congreso
formar el cédigo Civil, Ed. en el 4pendice del Derecho Constitucional de Castitlo
Velasco,

8, Estatuto Provisional del Imperio Mejicano, .

9, Proclama de Benito Jufrez al reinstalar el gobierno federal en la capital el 15 de Julio de
1867, aparece en |a pag. 49 de! libro la Ciudad de México de Salvador Novo, 1967, entre
otras muchas ediciones,

E.— CRONQLOGIA DEL PROCESO DE FORMACION DE LA LEGISLACION CHVIL
CODIFICADA EN MEXICO HASTA 1870,

1810, En el proceso que la Enquisicibn siguib en este afio al padre Uranga se menciond el
dato de que Miguel Hidalgo difundia y lefa pdblicamente el Codigo Napolebn, esta
noticia la obtuvo el Lic. Vézquez Pando del Sr..Roberto V, Ramos ex director de la
Biblioteca Nacicnal,

1812, Constitucibn de Cadiz, art. 258,

1822, Decreto de la Soberana Junta Provisional Gubernativa promoviendo la formacién de
una comisién para la preparacién de un Cédigo Civil.

182729, Publicacion del Cédigo Civil de Qaxaca.

1835. Febrero Mexicano de Anastasio de la Pascua. {(Primera Ediciébn)

1838, Fecha de la impresion del proyecto de Cédigo Civil de México del Lic, Vicente
Gonzalez Castro, en Guadalajara,

1839. Fecha de aparicibn de las Pandectas Hispano Mejicanas de Juan N. Rodriguez de San
Miguel,

1841, Circular del presidente Lépez de Santa Anna de 10 de Dic,, designando al L.ic, Manuel
de 1a Pefia y Pefia para formar un cédigo civil

1842, Renovacién de la circular expedia el pasado 1841, la razén que se aduce es a falta de
fandos para pagar al Lic, Pefla y Pefia, El dato aparece en el Observador Judicial y de
Legistacién del 8 de Septiembre,

1845, Solicitud del ministro de Justicia Mariano Riva Palacio dirigida al Congreso para que
se abriera un concurso en el que se premiara al mejor proyecto de cbdigo civil, E|l dato
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aparece en la Resefia de la codificacidn mexicana, El Derecho 1870.

1845, £l Congreso nombra una comisibn formada por Juan N. Rodr{guez de San Miguel,
Bernardo Couto y otras personas para preparar un proyecto de cédigo civil,

1845, Fecha de aparicién de la 2a, Ed. del Febrero Mexicano,

1848, Comunicacién de Benito Juarez gobernador de Qaxaca dirigida al regente de la Corte
de Justicia expresando ls conveniencia de formar un nuevo cbdigo civil, 7 de
Noviembre Coleccién de documentos de Angel Pola,

1852, Se publica el dfa 1 de Octubre un nuevo codigo civil en Oaxaca. No ha sido posible
localizar este documento, El 4 de Dic. del mismo afio se prorrogé la fecha de
iniciacion de vigencia del susodicho cédigo. {Ver colecciones de legislacibn),

1862, Sala Mexicana con Apéndice de José Ma, Lacunga,

1853, Por decreto de fecha 27 de Julio se deroga el codigo de Oaxaca.

1857, Libro de los Cédigos de Florentino Mercado.

1858, Leyes de Reforma que interesan a la legislacibn civil y que terminan de expedirse en
1863, Ediciones de Blas J. Gutiérrez, Manuel Payno y Tena Ramf(rez, entre otras.

1858, Justo Sierra desde Yucatén su Proyecto de Cédigo Civil en fecha 18 de Diciembre y
18 de Enero de 1860,

1861. Decreto del Congreso de fecha 29 de Abril excitando a los estados de la Unibn a
adoptar como cidigo civil el proyecto de Sierra, dicho decreto fue dercgadoe el
siguiente 29 de Mayo, =l dato aparece en una carta de Luis Méndez en Revisibn del
Proyecto de Cédige Civil de A, Verdugo,

1861, Por decreto de fecha 6 de Diciembre se puso en vigor el Proyecto Sierra como cbdigo
en el Estado de Veracruz, el mismo dia el propic congreso veracruzano declarb al
autor de dicho trabajo “‘Benemérito del Estado’’,

1862, El ministro de Justicia Jesfis Terdn, form& uma comisiébn compuesta por José M.
Lacunza, Pedro Escudero, José Fernando Ramflrez y Luis Méndez para revisar ei
Proyecto de Sierra,

1865, Manuscrito de los trabajos de la comisién formada en 1862.

1866. En el mes de Diciembre de este mismo afio Maximiliano comisioné a Luis Méndez
para formar el libro tercero del mismo cédigo, (Revisibn del Proyecto)

1867, Luis Méndez preso en la Cércel de la Ensefianza entrega a Rafael Dondé los
manuscritos de los trabajos anteriores en los gque intervino cumpliendo la arden del
entonces ministro de Justicia Martinez de Castro. (Revisionh.

1868, El ministro Martfnez de Castro forma una nueva comisibn para proseguir los trabajos,
sompuesta por Mariano Ydafez, José M. Lafragua, Isidro Montiel y Duarte y Joaquin
Eguia Lis. E| 14 de marzo de este afio |a Legislatura Veracruzana ordena se nombre
ura comision para formar el cbdiga civil. Por decreto del 18 de Dic, del propio 1968
se declara obligatorio como codigo el proyecto de Fernando J Corona, se le premia
con cinco mil pesos y se fija como fecha de iniciacibn de vigencia de ese cuerpo legal
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el 5 de Mayo de 1869,

1869. Proyecto de Cédigo Civil del Estado de México,

1870, Cédigos civiles del Estado de México y del D. F con su respectiva exposicién de
motivos,

1871. Edicién del cédigo civil comentado y concordado por varios juristas de la época, Et
Derecho, segunda época Tomo 2, 1870. 11 de Mayo.

1872, Coddigo Civil en forma de Diccionario de José M, Lozano,

1873. El Cédigo Civil puesto en forma de Diccionario por Raymundo Guerra,

1881. El Cédigo Civil Mexicano concordado y anotado por Antonio A, de Medina y
Ormaechea,

F.— DICCIONARIO DE LEGISLACION MEXICANA.,

1. Brito José, 3 v.t, 1821-1869,

2, Dubldn y Lozano, Legislacibn Mexicana, 4 t.t. de la Independencia a 1910 con
intervalos,

3. Coleccibn de Ordenes, Circulares y Decretos de Mariano Galvan Rivera, comprende de
1821 a 1867,

4, Coleccibn de Legislacién Mexicana de Basilio J, Arrillaga, comprende de 1828-1850 y de
1858-1864.

5. Legislaciébn Mexicana de Juan N, Navarro, abraza de 1848-1856.

6. Diccionario de la Legislaciobn Mexicana de Luis G. Zaldivar 4 t.t. comprende de
1863-1869,

7. Coleccibn de Leyes y Decretos del Imperio Mexicano, 8 t.t.

G.— DOCTRINA CiViL MEXICANA ANTERIOR ¥ RELATIVA AL CODIGO DE 1870,

|. Diccionarios y Bibliograffa.
1. Diceionario razonado de Legislacién y Jurisprudencia de Escriche, 4 t.t. Madrid.
2. Escriche Mexicano Razonado,
3. Bibliografia Mexicana de Derecho de Manuel Cruzado,

Il. Libros de Texto, Estudios y Monografias,
1. Apuntamientos de Derecho Romano de Juan N, Rodriguez de San Miguel, 1840,
2, Peratitla de Claudio J, Ferrer, México 1853, ’
3. Curso de Jurisprudencia de Clemente Mungu(a, 3 t.t,, Morelia 1844,
4, Compendio de Legislacibn y Jurisprudencia espafiola adaptada a México por Marina,
Sempere y otros, México 1851,
6. Testamento y Juicios testamentarios de Rafael Roa Barcena, México 1861,
8. Manuel Tebrico Prictico de las Obligaciones y de los contratos de Rafael Roa Bércena,
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10,
11.
12
13.
14,
15,
16.
17,
18,
19.

20.

21.

México 1861,

. Prolegémenos del Derecho por N, Falck, México 1852,

Sucesiones Testadas e |ntestadas de Victor J. Martfnez, México, 1861.

Traduccibn y Concordancias de las Reglas del Digesto y del Derecho Mexicano,
traduccidn de |la obra de Bronchost por Pedro Ruano, México 1869,

Tratado de fa Propiedad de Manuel Payno, México 1869.

Murillo Novisimo o Practica de Testamentos, México 1869,

Lecciones de Derecho Civil de Francisco de P. Ruanova, Puebla 1871,

Derecho Hipotecario Comparado de Jos# M. Lozano, México 1873,

Instituciones de Derecho Civil de Calva y Segura, México 1874,

Tratado de las Leyes v de su Aplicacidon de Isidro Montiel y Duarte, México 1877,
Principios de Derecho Civil Mexicano de Agustfn Verdugo, México 1885,

The Laws of México de Frederic Hall, 1885,

Lecciones de Derecho Civit de Manuel Mateos Alarcon, México 1887,

Examen Critico del nuevo Cédigo Civil de México de Leon Montluc traducido por
Manuel Romero y Pedro Mediondo, México 1873,

Cbdigo Civil (tatiano traducido y comentado por Vicente Cattaneo y S, Pardo jr. México
1876,

Introduceibn a los Principios de la Legistacién Civily Penal de Isidro Montiel y Duarte,
México 1872,

Artfculos publicados en las revistas jurfdicas de la época.

.En la revista E| Derecho que se publicé de 1868 a 1872: De las Modificaciones del

Derecho Civil, 1868 de Luis Méndez, Filosofia del Derecho Civil de Biviano Beltrén,
1868. Proyecto de Ley de Sucesiones de Martfnez de Castro, 1869, Indisolubilidad del
Matrimonio de isidro Montiel y D 1870, Resefia de codificacion en México, 1870.
Modos de adquirir la Propiedad, 1870, Las Bases de la Legislacion de Isidro Montiel vy
D., 1870. Los Cédigos, 1870, De la Prescripcibn, 1870, E! Matrimonio, 1871,
Intreduccion de los Editores de 1871, etc.

.En el Foro que se publicd desde 1873: Verdad Histbrica sobre la Formacién del Codigo

Civil de Luis Méndez. 27 de junic de 1875, Extincién de fa Servidumbre de Luz, 29 de
Junio de 1873. Los Comentadores y Alciate, 5 de julio de 1873, Jurisprudencia
Romana, 10 de Septiembre de 1873. etc.

3. En Anales del Foro de México, 1865: La Patria Potestad en el Derecho Romano, Mayo

de 1865, etc.

H.— PROCESO CiVIL DE LA EPOCA

1,
2.

Prictica Forense de J.M. Alvarez, México 1828.
Practica Forense de Gomez y Negro, México, 1830,
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3. Lecciones de Préctica Forence Mexicana de Manuel de la Pefia y Pefia 3 t.t.,, México
1835-39.

4, Tratado Académico y Forense de Pedro Gomez de la Serna y Juan M, Montalbdn,
Madrid 1848,

5. Gufa Judicial de Juan N, Rodriguez de San Miguel,

6, Curia Filfpica Mexicana, México 1850,

7. Legislacién y Practica de José Romero Gil, México 1853,

8. Manuel del Litigante Mexicano y del Estudiante de Derecha de Roa Bércena, México
1862,

9, Manuel razonado de Practica Civil Forense de Roa Bércena, México, 1862,



